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Introducción

ISAGEN es una empresa colombiana vinculada al Ministerio de Minas y Energía de

Colombia la cual fue constituida en el año 1995 y su objeto social es la generación de energía, la

comercialización de soluciones energéticas y el desarrollo de proyectos de generación.

El actual gobierno ha decidido ponerla en venta con el objeto de obtener recursos económicos

para invertirlos en la construcción de las autopistas de cuarta generación; los argumentos por

parte del ejecutivo que lo han llevado a tomar esta decisión tiene benefactores que apoyan este

proyecto y ven con buenos ojos la trasferencia de este bien industrial, pero también existen

opositores que lo catalogan como una decisión errónea por parte del gobierno y nefasta para la

estabilidad económica de nuestro país, motivo por el cual la oposición ha esgrimido acciones

jurídicas ante el Consejo de Estado, organismo que en principio dictó medidas cautelares

suspendiendo este proceso, sin embargo de acuerdo a la ponencia presentada por el Magistrado

Hugo Bastidas el Consejo de Estado decidió dar vía libre a la continuación de la enajenación de

la participación accionaria que posee la nación en la empresa ISAGEN.
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Reseña Histórica

Antes de 1970 la generación de energía de nuestro País se llevaba a cabo de manera regional,

funcionando algunas centrales eléctricas en el valle del Cauca, en la costa Atlántica donde

funcionaban exclusivamente plantas térmicas y otras que dependían directamente del Ministerio

de Agricultura, las generadoras eléctricas atendían la demanda de su jurisdicción hasta donde su

capacidad lo permitiera y de acuerdo a la instalación eléctrica existente, dejando de lado el área

rural, la cual prácticamente carecía de energía eléctrica; municipalmente funcionaba las centrales

de generación de las Empresas Públicas de Medellín y las de la Empresa de Energía Eléctrica de

Bogotá. Para esta época existía Electroaguas que posteriormente se convirtió en el Instituto

Colombiano de Energía Eléctrica (ICEL), organismo inexistente hoy en día y que en su época se

encontraba vinculado al Ministerio de Minas y Energía.

El desarrollo del País y la necesidad de brindar bienestar a la población rural obligó a que se

pensara en soluciones, dando paso a la creación de Interconexión eléctrica S.A. (ISA), el 14 de

agosto de 1967, “Interconexión Eléctrica S.A. (ISA), es una empresa colombiana de servicios

públicos vinculada al Ministerio de Minas y Energía, dedicada a la administración, operación y

transporte en los mercados de energía y telecomunicación” (Romero, 2006, pág. 3).

“Entre los años 1992 y 1993 los colombianos sufrimos las consecuencias del fenómeno del

niño que ocasionó que los embalses bajaran sus niveles, pues cerca del 80% de la generación de

energía dependía de las hidroeléctricas” (Colprensa, 2012), dejando al descubierto la fragilidad

del sistema energético nacional; a raíz de esta emergencia el Gobierno Nacional tomó medidas y

expidió las leyes 142 y 143 de 1994, estas leyes permitieron que la generación de energía no

siguiera siendo un monopolio estatal y se aprobará que las empresas de servicios públicos
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pudieran tener aportes de inversionistas nacionales o extranjeros. La ley 142 permitió entre otras

competencias de la nación:

Asegurar que se realicen en el país, por medio de empresas oficiales mixtas o

privadas, las actividades de generación e interconexión a las redes nacionales de

energía eléctrica… y definió como empresa de servicios públicos mixta aquella

en cuyo capital la Nación, las entidades territoriales… tienen aportes iguales o

superiores al 50%. (LEY 142 DE 1994, 1994).

La ley 143 de 1994 hace referencia a todas las actividades de electricidad en Colombia, tales

como la planeación del sistema interconectado, su regulación, la construcción de plantas

generadoras, la interconexión y la operación del sistema, estos procesos llevaron a que ISA

reorganizara sus procesos de transmisión de energía y es así como surgió ISAGEN S.A. E.S.P.

como empresa generadora de energía.

Hoy en día el país cuenta con más centrales de producción de energía de origen térmico, sin

embargo teniendo en cuenta la geografía de nuestro país y la riqueza hídrica con que cuenta, la

hidroelectricidad sigue siendo la principal fuente de energía y se considera que existe una

producción energética que satisface adecuadamente las necesidades internas, garantizando una

relativa tranquilidad en caso de presentarse un eventual apagón.
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Ubicación geográfica de las centrales de generación

Fuente: www.isagen.com.co

La sede administrativa de Isagén funciona en la ciudad de Medellín en un edificio de 14 pisos

de arquitectura vanguardista , desde donde se manejan todas las actividades de la empresa y sus

siete centrales de generación eléctrica con las cuales cuenta actualmente Isagen, seis de ellas de

origen Hidráulico y una de origen térmico, las cuales se encuentran ubicadas en los

departamentos de Antioquia, Caldas, Santander y Tolima, las cuales brindan una producción de



6

energía de “3.032 Megavatios (MW),distribuidos en 2.730 MW de origen hidráulico y 300 MW”

(Isagen, s.f.), de origen térmico producidos por la central térmica de Termocentro; está

producción de energía le permite a Isagén atender las necesidades de gran parte del territorio

nacional y atención local en las ciudades de Bogotá, Medellín, Barranquilla y Cali.

Producción de energía

La central hidroeléctrica de San Carlos con una capacidad de generación de 1.240 megavatios

es la central más grande del país, se encuentra ubicada en el departamento de Antioquia a 150

kilómetros al oriente de Medellín, en la jurisdicción del municipio de San Carlos, aprovecha las

aguas del rio Guatapé y cuenta con un embalse con una capacidad de almacenamiento de 72

millones de cúbicos de agua. (SAN CARLOS Antioquia Paraiso Ecoturístico del Oriente, 2015).

La central hidroeléctrica de Jaguas se encuentra ubicada en el departamento de Antioquia a

117 kilómetros al oriente de Medellín, por la vía Medellín, el Peñol, Guatapé, San Rafael, esta

central aprovecha el caudal del rio Nare con una presa de capacidad de 185.5 millones de metros

cúbicos y una producción de 170 Megavatios. (SAN CARLOS Antioquia Paraiso Ecoturístico

del Oriente, 2015).

La central hidroeléctrica de Calderas se encuentra ubicad en el departamento de Antioquia a

100 kilómetros de Medellín, cerca al municipio de San Carlos, para su producción de energía que

es de 26 MW (megavatios) aprovecha las aguas de los ríos Calderas y Tafetanes, el embalse está

formado por las aguas del ríos Calderas con una capacidad de almacenamiento de 330.000

metros cúbicos. (SAN CARLOS Antioquia Paraiso Ecoturístico del Oriente, 2015).
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La central de Termocentro es la única central que produce energía térmica por medio de un

ciclo combinado que se denomina tecnología limpia por utilizar combustible limpio como es el

gas natural y por incrementar su eficiencia al generar más electricidad utilizando los gases a alta

temperatura. Termocentro se encuentra ubicada en el departamento de Santander en la

jurisdicción del municipio de Puerto Olaya a 5 kilómetros del Puerto Berrio y su producción de

energía es de 300 megavatios. (ISAGEN, 2015).

La central hidroeléctrica de Sogamoso se encuentra ubicada en el departamento de Santander

en la jurisdicción de los municipios de Girón y Betulia, se encuentra a 75 kilómetros aguas arriba

de la desembocadura en el rio Magdalena y 62 kilómetros aguas debajo de la confluencia de los

ríos Suarez y Chicamocha; posee las tres unidades de generación más grandes de Colombia que

proporcionan una capacidad instalada de 820 MW, su embalse ocupa un área aproximada de

7000 hectáreas con una capacidad de 4.800 millones de metros cúbicos de agua convirtiéndose

en el embalse más grande del país. (ISAGEN, 2015).

La central hidroeléctrica Miel 1 se encuentra ubicada en el departamento de Caldas cerca al

municipio de Norcasia, a 45 kilómetros de La Dorada (Caldas), posee la segunda presa más alta

del mundo con 188 metros de altura construida con el sistema de concreto compactado con

rodillo. La central cuenta con una capacidad generadora de 396 MW y su embalse tiene un área

de 1.220 hectáreas para una capacidad de almacenamiento de 571 millones de metros cúbicos de

agua. (ISAGEN, 2015).

La hidroeléctrica de Amoyá se encuentra ubicada en el departamento del Tolima en la región

del parque natural las Hermosas en la jurisdicción del municipio de Chaparral a 150 kilómetros

de la ciudad de Ibagué, esta central no cuenta con ningún tipo de embalse en su defecto utiliza un
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sistema de captación aprovechando las aguas de los ríos Amoyá y Davis y cuenta con una

capacidad de generación de 80 MW (Megavatios). (ISAGEN, 2015).

Tabla No 1: Capacidad de Generación de las Centrales Eléctricas de Isagén

Composición Accionaria

En el año 1992 se presentaron unos fenómenos climatológicos que ocasionaron que los

embalses de las hidroeléctricas presentaran bajos niveles de agua, este fenómeno ocasiono que el

Gobierno Nacional tomara medidas drásticas que afectaron muchos sectores de la economía del

país, a su vez el Gobierno tomo medidas y expidió la ley 142 de 1994 la cual dispuso la creación

de “una empresa, que se constituirá en sociedad de economía mixta, vinculada al Ministerio de
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Minas y Energía y dedicada a la generación de eléctrica”. (Ley 142 de 1994, 1994), es así como

nació Isagén, empresa de economía mixta con capital Estado, del sector privado y también con

inversión de capital extranjero.

El Gobierno Nacional es el principal accionista de Isagen su participación en

cabeza del Ministerio de Hacienda y Crédito Público es del 57.61 % de las

acciones, este porcentaje de participación es lo que el gobierno quiere vender con

el propósito de invertirlo en la construcción de vías de cuarta generación que le

representen al país un desarrollo económico; el restante 42.39% de las acciones de

la empresa son de propiedad de las Empresas Públicas de Medellín, fondos de

pensiones, accionistas minoritarios y accionistas extranjeros (ISAGEN, s.f.).

Participación Accionaria

Fuente: Isagen.com.co
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Accionistas mayoritarios

La tabla No 2 nos muestra los accionistas mayoritarios que conforman la empresa Isagén y

nos permite apreciar también la composición accionaria de cada uno de los accionistas con su

participación porcentual.

Tabla No 2: Accionistas Mayoritarios de Isagén

Nombre del Accionista Acciones Participación

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 1.570.490.767 57.61%

Empresas Públicas de Medellín E.PS. 358.332.000 13.14%

Fondo de pensiones Obligatorias Porvenir Moderado 128.489.854 4.70%

Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P. 68.716.000 2.52%

Fondo de pensiones Obligatorias Porvenir Moderado 62.329.232 2.29%

Fondo de pensiones Obligatorias Porvenir Moderado 38.382.258 1.41%

Mutual Fondo de Pensiones Obligatorias Moderado 28.673.033 1.05%

Culumbia Acorn Internacional 23.377.000 0.86%

Fondo Bursátil Ishares Colcap 17.842.214 0.65%

Vanguard Emerging Markets Stock Index Fund 15.381.632 0.56%

Old Mutual Fondo de Pensiones Obligatorias Voluntarias 11.899.208 0.44%

Fondo de Cesantías Porvenir 11.671.975 0.43%

Abu Dhabi Investment Authority 10.998.333 0.40%

Fondo Abierto por Compartimentos Valores Bancolombia 6.949.335 0.25%

Fondo de Pensiones Protección – Altern Cerrada ISAGEN 6.915.301 0.25%

Vanguard Total Internacional Stock Index Fund 6.609.329 0.24%

Ishares MSCI Emerging Markets ETF 6.399.306 0.23%

BlackRoust Institutional Trust Company N.A. 6.273.727 0.23%

Fondo de Cesantías Protección – Largo Plazo 6.131.820 0.22%

Culumbia Acorn Emerging MarketsFund 6.047.782 0.22%

Otros Accionistas 334.511.894 12.27%

TOTAL 2.726.072.000 100%

Nota: Adaptado de www.Isagén.com.co
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Utilización de los Recursos por la venta de Isagén

La postura del actual gobierno se ha visto encaminada al desarrollo económico del país y

además en los últimos años se han venido firmando algunos acuerdos comerciales con otros

países, entre otros los TLC con los Estados Unidos, la Unión Europea y con Corea del Sur,

adquiriendo así algunos compromisos con estos Estados que implican para el país un desarrollo

estructural en infraestructura de las vías, puentes, oleoductos, vías férreas y puertos entre otros.

De otra parte no es un secreto que Colombia presenta un considerable atraso en su

infraestructura vial con respecto a varios países de la región, aspecto que limita la movilidad en

el ingreso y salida de diferentes productos que importa o exporta la nación; en el último Foro

Económico Mundial el Banco Mundial ubica a Colombia, “con un puntaje 2.64, siendo 5 el

máximo, está más cerca de Haití (2.27), el peor calificado de Latinoamérica…”. (El Espectador,

2015). Habría que decir también que las características geografías de nuestro país demandan un

alto costo de construcción de vías especialmente de última generación, motivo por el cual se

deben obtener recursos para la financiación de este tipo de obras, más teniendo en cuenta que el

recaudo de peajes es insuficiente para recuperar las inversiones, el Gobierno tendrá que hacer

aportes para sacar adelante los proyectos de infraestructura vial que requiere el país; es por esto

que considera que la venta de activos del Estado para apalancar este tipo de proyectos es una

estrategia responsable y eficiente, especialmente cuando lo que se vende tiene una menor

rentabilidad que lo que se construye.

De acuerdo con lo anterior el gobierno decidió poner en marcha la construcción de los

proyectos viales de cuarta generación, lo que implica la construcción de 44 proyectos viales
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divididos en tres grupos de proyectos que denominaron “OLAS” cuya construcción “demandaría

unos 34 billones de pesos, pero sumado los intereses de deuda proyectados, se requiere una

inversión aproximada de unos 55 billones de pesos” (Dinero, 2015).

Si el Gobierno logra la venta de su participación en la empresa Isagen como se lo propone, su

pretensión es “lograr obtener más 5 billones de pesos por este negocio, vendiendo sus acciones a

un valor aproximado actual de $ 3.420 pesos por acción y con estos recursos poder respaldar la

construcción de los proyectos de infraestructura vial” (EL TIEMPO, 2015). El Gobierno

Nacional ha encontrado mucha oposición para lograr sacar adelante este proyecto y ha

concentrado muchos de sus esfuerzos en la venta de Isagen, porque considera que es el momento

adecuado para vender este activo de la nación, teniendo en cuenta que su mercado está bien

maduro y funcionando, actualmente es una empresa rentable, sus acciones están bien

posicionadas y los recursos de su venta estarían comprometidos para invertirlos en una necesidad

apremiante que tiene el país, como los son las vías de cuarta generación, que según el Estado

sería un activo más rentable para la nación.

La decisión del gobierno de sacar adelante un proyecto tan importante como lo es la atrasada

infraestructura vial del país no tiene ningún tipo de discusión, lo que algunos sectores cuestionan

es la forma de consecución de los recursos que se requieren para su financiación y es aquí donde

el Gobierno actual ha utilizado todos los mecanismos jurídicos para lograr la venta de Isagén,

como si esta fuera la única solución de financiamiento para obtener los cerca de 5 billones de

pesos que se requieren para apalancar este proyecto.
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Importancia de la venta de Isagén

Posición del Gobierno

No cabe duda que las necesidades de la nación en materia de infraestructura son apremiantes

y una de estas prioridades es la construcción de las carreteras de cuarta generación, proyecto que

requiere de una gran inversión que según el gobierno no puede entrar a financiar esta obra

únicamente con recursos de las finanzas públicas, debido a que le generaría un alto nivel de

endeudamiento que impediría cumplir con otros compromisos que también son también de

prioridad para la nación.

Dado que las necesidades de infraestructura vial del país son indispensables, el Gobierno

Nacional decidió poner en venta la participación del 57.61% de las acciones que posee en Isagén,

con el propósito de financiar los proyectos de infraestructura vial que el país necesita y de esta

manera avanzar en el desarrollo económico del país, impulsando de esta manera a que las

empresas colombianas sean más competitivas y los ciudadanos podamos desplazarnos de una

manera más cómoda, rápida y segura por las carreteras colombianas.

La posición del Gobierno es obtener los recursos que requiere a través de la venta de este

activo y para lograr este objetivo ha planteado sus argumentos que considera valederos, entre

otros los siguientes:

1. El gobierno plantea que Isagén es un bien financieramente sólido, de bajo riesgo, atractivo

para los inversionistas y que está en un momento ideal para que el Estado obtenga excelentes

recursos por su venta.
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2. Se calcula que con los ingresos que genere Isagén se podrá financiar aproximadamente el

25% de la infraestructura vial de 4G, generando con esto una inversión social,

pues se calcula que la tasa de inversión de la economía pasaría de niveles del 30%

del PIB en el escenario actual a 32.7% y 32% del PIB en los años 2017 y 2018, lo

que permitiría una reducción en la tasa de desempleo a niveles del 7.7%.

(www.minhacienda.gov.co).

3. En los años 90 cuando se presentó la crisis del sector energético, este necesitó de una

intervención directa del Estado, actualmente es una industria sólida y reconocida

internacionalmente, por eso el Estado considera que es el momento de recoger los frutos e invertir

estos recursos en otros proyectos que contribuyan al desarrollo del País.

4. Al vender Isagen la empresa seguirá operando en Colombia y generando empleo a los

colombianos de acuerdo con los estándares del Gobierno, además los recursos de su venta se

invertirían en la construcción de la infraestructura vial del país que beneficiara a todos los

colombianos.

5. El país se encuentra en un atraso considerable en su infraestructura con relación a otros

países de la región, a tal punto que de acuerdo con el ranking publicado en el último reporte de

competitividad global el Foro Económico Mundial “ubica el país en el puesto 108 entre 144

países y en el puesto 13 en el contexto latinoamericano” (Competitividad, 2014-2015), aspecto

que afecta el crecimiento económico del país.

6. La construcción de mejores carreteras le generará prosperidad al país y un mejor desarrollo

económico, beneficiando a todos los sectores de la economía, especialmente la agricultura, la

industria, el comercio, el transporte y el turismo.
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7. Con relación a los dividendos que la Nación dejaría de recibir por concepto de la venta de

las acciones de Isagén, el Gobierno considera que no tiene impacto que lo obligue a realizar

ajustes drásticos en sus planes de gastos, por el contrario el cambio de este activo por un activo

como el de la infraestructura vial promoverá la inversión, el empleo y el crecimiento económico

del país.

8. Con la enajenación de Isagén el Gobierno considera que Colombia puede aprovechar esta

inversión de manera más favorable para su desarrollo económico y social, pues considera que el

retorno económico con la construcción de este proyecto vial, sería muy superior a lo que recibe

hoy en día con respecto al retorno económico generado por Isagen.

9. Finalmente el Gobierno considera que este proyecto busca beneficios para todos los

colombianos mejorando sustancialmente la comunicación entre comunidades y ciudades,

logrando disminuir los tiempos de recorrido y los costos del transporte, facilitando el transporte

de alimentos y productos de lugares donde actualmente no se cuentan con vías de comunicación

idóneas, creando estímulos para la exportación y el turismo, con una infraestructura vial de altos

estándares de calidad.

Porque no se debe vender Isagén

La posición del gobierno actual ha sido la de buscar salidas jurídicas para lograr la venta de

Isagen y utilizar estos recursos para financiar obras de infraestructura vial, el gobierno estima la

venta de Isagén en $ 5 billones de pesos aproximadamente, recursos que de acuerdo a la ley

serian administrados por el Fondo Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura (FONDES),

los cuales ingresarían a esta entidad a través de bonos subordinados que le permitirían con esta
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inyección de capital obtener recursos hasta por $ 25 billones de pesos, con los cuales se podría

financiar hasta el 25% de la mayoría de los proyectos viales de cuarta generación 4G.

Uno de los argumentos que el Gobierno plantea para vender Isagén, ha sido el que se cambia

un activo por otro, en este caso un activo de infraestructura eléctrica por un activo de

infraestructura vial, que según el Gobierno permitirá un desarrollo potencial de la economía

colombiana, este argumento ha generado controversia teniendo en cuenta que Isagén es una

empresa que actualmente se encuentra en una etapa de producción y que le está generando

excelentes dividendos al país.

Los contradictores a la venta de Isagén consideran que desde el punto de vista energético y

financiero es un error del Gobierno realizar la venta de este activo y han esgrimido varios puntos

de vista por los cuales consideran que esta transacción es inoportuna y contraproducente para el

país, el senador Luis Fernando Velasco dice que “no es lógico que salgan de una empresa que no

solo es importante por lo que hoy tiene, sino por las perspectivas futuras del sector energético”

(Isagèn, una venta llena de oposición, 2015), a esta posición se suman voces de varios

congresistas y académicos como la del profesor de Ciencias de la Administración de la

Universidad del Rosario Guiovani Reyes, quien asegura que “no es conveniente vender un activo

que el año pasado le representó un ingreso neto al Gobierno de $ 300.000 millones. Esta empresa

es un “lomito” para los inversionistas internacionales, por eso hay tantos interesados” (Isagèn,

una venta llena de oposición, 2015).

Los opositores a la venta de Isagén sostienen que este es un activo energético que se

encuentra en una etapa madura, el cual le está generando rentabilidad a la nación entregándole
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excelentes dividendos, se estima que este año el Estado recibirá más de cien mil millones de

pesos por la participación que tiene en la Empresa, además de recibir utilidades de nuevos

proyectos de inversión que adelanta la Empresa desde hace aproximadamente 5 años. Según los

opositores el país saldría de un activo productivo y a cambio entraría a manejar un activo con

riesgo de crédito y cuyo repago de capital y rendimientos están subordinados a otros pasivos

financieros.

El país en los últimos años el país se ha posicionado en el sector energético realizando obras

de infraestructura eléctrica que lo colocan a la vanguardia de la producción energética, con

empresas como Isagen ubicada como la segunda generadora más grande del país.

Isagén es una Empresa sostenible que se encuentra en una etapa madura con buenos

rendimientos financieros y con grandes perspectivas de crecimiento, por lo tanto el riesgo es nulo

comparado con la construcción de nuevos proyectos como las obras viales, donde están presentes

los riesgos técnicos y de construcción.

Otro aspecto a considerar son las inversiones que actualmente adelanta Isagén y la operación

completa de Hidrosogamoso, por lo cual se estima un significativo incremento en sus ingresos

para el 2015, de igual manera Hidrosogamoso respalda los contratos de venta de energía que

tiene la empresa.

La venta de Isagen podría llegar a afectar directamente a los usuarios debido a un posible

incremento de la tarifa por parte de los nuevos compradores, pues a pesar que las tarifas de

energía se encuentran reguladas, estas podría estar sujetas a lo que se conoce como costo unitario

y si el nuevo inversionista justifica estos costos se podrían incrementar las tarifas.
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Una gran preocupación que surge por la venta de Isagén, radica en que los recursos producto

de esta transacción, no sean utilizados en los proyectos de construcción infraestructura vial del

País y el Gobierno decida desviar estos recursos para atender otras necesidades como por

ejemplo proyectos de inversión en la posible etapa de posconflicto o para continuar apoyando el

proceso de paz, que sería un propósito noble y económicamente conveniente para el País;

entonces el problema radica en que se vende un activo valioso como lo es Isagén con el riesgo

político de no usar estos recursos en el proyecto inicialmente propuesto.

Los opositores a la venta de Isagén también sostienen que no se cumple con el argumento

planteado el Ministro de Hacienda Mauricio Cárdenas, quien en muchas ocasiones ha planteado

que “vender Isagén para invertir en infraestructura es cambiar un activo por otro” (Cristancho M.

, pág. 1), pues consideran que se está vendiendo un activo maduro que se encuentra en una etapa

de producción, el cual le está generando dividendos a la nación a un bajo riesgo, para a cambio

invertir en activos en etapas nacientes, más volátiles, con baja liquidez y expuestos al riesgo de

crédito, por estas razones consideran que estos dos activos no son semejantes el uno al otro.

Situación actual de la venta de Isagén

Basándose en la demanda presentada por los trabajadores y ex trabajadores quienes alegaban

que la venta de la Empresa iba a producir riesgos para el patrimonio de la Nación y que no les

permitía participar en la subasta, por esta acción la Sección Cuarta del Consejo de Estado dictó

medidas cautelares que impedirá la venta al menos por varios meses, finalmente y después de

cuatro meses los magistrados de esta sección acogieron la ponencia del Magistrado Hugo

Bastidas quien sugería rechazar la demanda interpuesta por los trabajadores. Esta decisión fue

muy bien recibida por parte de Gobierno quien espera obtener los recursos necesarios para el
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financiamiento de las vías de cuarta generación, para el Ministro de Hacienda Mauricio Cárdenas

esta venta.

(…) es una apuesta a porque el país no pierde nada pero si gana mucho en la

medida en que tengamos la capacidad de financiar los proyectos de infraestructura

que necesitamos porque vamos a avanzar en materia de crecimiento y de empleo.

(Consejo de Estado destraba venta de Isagén, 2015)

Etapa a seguir

La decisión tomada por el Consejo de Estado ordena levantar las medidas cautelares y

Restituir cuatro meses y diez días al plazo establecido en el Decreto 1512 para que

el Gobierno Nacional reanude y culmine el programa de enajenación de la

participación accionaria que la nación tiene en Isagén, sin perjuicio de lo que

pudiera disponer para ampliar el plazo. (Consejo de Estado destraba venta de

Isagén, 2015).

Esto significa que el fallo del Consejo de Estado da cuatro meses y diez días al plazo de un

año que el Gobierno prorrogó para enajenar las acciones de Isagén o el tiempo que la Nación

disponga, dentro de este lapso de tiempo el Gobierno deberá realizar un análisis para revaluar el

valor de la acción de la Isagén, también el Ministerio de Hacienda y Crédito Público “ha

solicitado una valoración actualizada de la empresa, que garantice que el precio al que se enajene

corresponda al adecuado según las condiciones de mercado” (El Gobierno tiene hasta enero para

vender Isagen, 2015). De otra parte el Gobierno deberá retomar el proceso de venta que venía
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adelantando con las empresas Colbún, de Chile GDF Suez, de Francia y el grupo Brookfield, de

Canadá, que estaban precalificadas para ser las posibles compradoras.

Precisa advertir que se resolvieron las demandas presentadas ante el Consejo de Estado que dio

vía libre para continuar con el proceso de enajenación, pero aún no se puede cantar victoria

porque “hay un riesgo latente de que se presente una nueva suspensión cuando se acerque la

fecha de la nueva subasta, ya que la demanda que interpusieron cerca de 15 congresistas no

quedó resuelta de fondo” (El Gobierno tiene hasta enero para vender Isagen, 2015).

Enfoque de seguridad

No es ajeno para todos los Colombianos que la situación de seguridad que actualmente vive el

país es mucho mejor que la presentada hace algunos meses atrás, esta aparente tranquilidad que

vivimos actualmente se viene presentando gracias al desarrollo del proceso de paz que se viene

adelantando el Gobierno Nacional con el grupo insurgente de las Farc, pero no es ajeno para

nadie que hace apenas 3 meses atrás, el país se encontraba en una situación de orden público en

el cual estaban a la orden del día, los ataques a la fuerza pública, los atentados terroristas contra

las torres de energía y oleoductos, las extorciones a empresas nacionales y multinacionales y los

secuestros de ganaderos,  directivos o funcionarios de empresas por parte de los grupos armados

al margen de la ley, en este contexto de la seguridad nacional enmarcamos toda la infraestructura

de nuestro país, dentro de la cual se encuentran todas las centrales de generación eléctrica de la

empresa Isagen, las cuales por su ubicación geográfica se hallan localizadas en zonas rurales y

montañosas de alto riesgo en los departamentos Antioquia, Caldas Tolima y Santander, donde

tienen asentamiento las Farc y otros grupos delincuenciales al margen de la ley, los cuales, si no

se llega a consolidar el tan anhelado proceso de paz, estos grupos continuarían con su posición
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ideológica y sus acciones terroristas pudiendo llegar a generar o perpetuar actos terroristas en

contra las estructuras energéticas, afectando de esta manera la estabilidad energética en el país,

con el agravante que podría llegar a presentarse una situación crítica teniendo en cuenta la

situación actual que vive nuestro país, relacionada con el factor climático debido al fenómeno del

niño.

En este contexto, se deben enfocar las medidas de seguridad en primer lugar hacia la

protección de los trabajadores y la población civil que habita en estas regiones y en segundo

lugar a la protección de la infraestructura energética, adelantando acciones prevención y

protección que peritan identificar los riesgos a los cuales puede estar expuesta una central de

generación eléctrica, realizando un análisis de la probabilidad que estos riesgos ocurran y

midiendo que tan grave podría llegar hacer el impacto para la empresa, la comunidad y la

Nación. Es aquí donde empezamos a diseñar las medidas de protección poniendo en práctica los

conocimientos adquiridos como especialistas de la seguridad en administración del riesgo,

seguridad de instalaciones, seguridad electrónica entre otros y teniendo en cuenta la ubicación

geográfica de las centrales eléctricas realizar las coordinaciones pertinentes con los grupos de

interés y las fuerzas militares para contar con su presencia en el área de interés y poder

reaccionar oportunamente ante cualquier hecho.
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Conclusiones

No cabe duda que la realidad de nuestro país es muy clara respecto al atraso que vive en

muchos de sus sectores y la infraestructura vial de nuestra nación no es la excepción y la cual es

conocida por todos los ciudadanos que vivimos a diario las consecuencias de esta situación; este

aspecto aunado a la política de apertura que nos obliga a competir en condiciones desiguales con

otros países, ha hecho que el Gobierno este empeñado en sacar adelante 44 proyectos viales,

incluidos las autopistas de cuarta generación que permitirán un mejor desarrollo para el país, una

reducción en los tiempos de desplazamiento, en los costos de la carga y un beneficio para todos

los sectores de la economía.

Cabe señalar que el gobierno de turno no cuenta con los recursos suficientes para desarrollar

los proyectos viales que se propone sacar adelante y pareciera que tampoco cuenta con un plan B

que le permita respaldar este proyecto, motivo por el cual decide poner en venta su participación

accionaria del 57.61 % que posee en la empresa Isagén, con el argumento que se está cambiando

un activo por otro; en este caso un activo de infraestructura eléctrica por un activo de

infraestructura vial, que de acuerdo a la visión del Gobierno va a producir una mejor rentabilidad

que el activo que se vende. Con sano criterio es claro este tipo de autopistas generarían un

crecimiento económico para la nación, nos pondrían a la par de muchos países de la región y se

beneficiarían muchos sectores de la economía, pero también es claro que un proyecto de tal

envergadura significa una inversión muy elevada con altos riesgos de financiación  y

construcción que tienen que ser evaluados y analizados muy detenidamente a fin de que todos los

Colombianos no terminemos pagando grandes cantidades de dinero por los sobrecostos que

pueden generar este tipo de obras.
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Otra de las opciones que tendría el gobierno para respaldar el proyecto de la construcción de la

vías de cuarta generación, sería la de poner a la venta una participación de Ecopetrol, negocio

que no sería nada viable teniendo en cuenta el actual momento que vive el sector petrolero,

debido a la baja en los precios del petróleo, las limitaciones de producción y la caída de la

acción, contrario a lo que sucede actualmente con Isagen.

De otro lado se debe considerar que en el momento actual Isagén es un activo maduro,

rentable para la nación, que se encuentra en plena etapa de producción y con riesgo

prácticamente nulo, actualmente Isagen es una empresa auto sostenible que produce y crece con

sus propios recursos, demostrando su solidez y consolidación dentro de las tres mejores empresas

del sector. En el escenario que se llegara a vender el porcentaje de participación de esta empresa,

la nación dejaría de recibir rentas seguras como han sido los dividendos pagados por Isagén, los

cuales son utilizados para las múltiples necesidades con que cuenta el país, desde este punto de

vista no se entienden las opiniones de algunos sectores que apoyan la venta de Isagén, esto sería

como matar la gallina de los huevos de oro.

Es prudente advertir que los recursos que se obtengan por la posible venta de Isagén, también

podrían estar expuestos al riesgo de ser usados para otras destinaciones por parte de Gobierno

Nacional , simplemente recordemos que actualmente el Gobierno está muy comprometido con el

propósito de sacar adelante el proceso de paz, proyecto que en su etapa de post conflicto va a

requerir una inversión muy grande de dinero; es por esto que existe gran preocupación en que

estos recursos sean desviados por parte del Gobierno en otros proyectos o necesidades de la

nación. Esto debe ser un compromiso del Gobierno central y una obligación por parte de los

organismos de control de realizar un seguimiento y verificación para que la utilización de estos
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recursos sea destinada y utilizada para lo que en un principio se propuso, sacar adelante el

proyecto de las vías de última generación 4G.



25

Bibliografía

Colprensa. (15 de 3 de 2012). A 20 años del apagón, Colombia se siente blindada en energía. El
Pais.

Competitividad, C. P. (2014-2015). Informe Nacional de Competitividad.

Consejo de Estado destraba venta de Isagén. (11 de Septiembre de 2015). Portafolio.

Cristancho, M. (s.f.). UAMF. ¿Vender Isagen para invertir en infraestructura es cambiar un
activo por otro?, 1.

Dinero. (2015). Asi se conseguirán los recursospara las 4G. Dinero.

El Espectador. (10 de Junio de 2015). Colombia, entre los países con peores carreteras de
Latinoamérica.

El Gobierno tiene hasta enero para vender Isagén. (2015 de Septiembre de 15). EL UNIVERSAL.

EL TIEMPO. (9 de junio de 2015). Isagén: ¿vender o no vender? EL TIEMPO.

Isagen. (s.f.). Recuperado el 12 de agosto de 2015, de generacion de energia: www.isagen.com

Isagen. (s.f.). ISAGEN. Recuperado el 27 de enero de 2016, de www.isagen.com.co/nuestra-
empresa/generacion-de-energia/

Isagèn, una venta llena de oposición. (17 de Mayo de 2015). El País.

LEY 142 DE 1994. (11 de julio de 1994). Por la cual se establece el régimen de los servicios
públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones. Bogotá, Colombia: Diario Oficial.

Romero, F. F. (2006). Reportes Financieros. Universidad Icesi .

SAN CARLOS Antioquia Paraiso Ecoturístico del Oriente. (2015). Obtenido de
www.SanCarlosAntioquia.com

www.minhacienda.gov.co. (s.f.). Obtenido de Proceso de enajenación de participación en Isagen:
www.minhacienda.gov.co


